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Este acto administrativo es de mero trámite, no
siendo, por tanto, recurrible según lo dispuesto en el
artículo 107, número 1, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
EL JEFE DE LA INSPCCIÓN PROVINCIAL DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL José Miguel
Torres de Olóriz.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999, se procede a
notificar a la empresa titular del acta 70/07, con
último domicilio conocido en esta localidad la sus-
pensión del acto más arriba transcrito. El expedien-
te de referencia estará a disposición del interesado
en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sita
en la calle Pablo Vallescá n° 8, 1 ° de Melilla.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1066.- Número acta, AISH-70/07, F. acta, 26/03/
07, Nombre sujeto responsable, Construcciones
Mustafatmi S.L., NIF/NIE/CIF, B-52010253, Domici-
lio, C/. Nápoles n.º 32, Importe, 33.055,70€, Materia,
Seguridad e Higiene.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
sujetos responsables, con el último domicilio cono-
cido en esta localidad, que por parte de los órganos
competentes de esta Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social han sido levantadas las
actas que más arriba se relacionan. Los expedientes
de referencia estarán a disposición de los interesa-
dos en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
sita en la calle Pablo Vallescá n° 8, 1º de Melilla. Se
advierte a las empresas que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sancio-
nes por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad

Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (BOE de 3 de junio), que podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de QUINCE
DÍAS HÁBILES contados desde el siguiente a esta
notificación, acompañado de las pruebas que es-
timen pertinentes, dirigido al órgano competente
para resolver el expediente, la Jefatura de la Ins-
pección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y
de la Unidad Especializada de Seguridad Social.
En el supuesto de no formularse escrito de alega-
ciones, se iniciará el trámite de audiencia por un
período de quince días, durante el cual podrá
alegar lo que estime conducente a la mejor defen-
sa de su derecho. Agotado este plazo, se dictará
la resolución que corresponda (Art. 18.2 del Regla-
mento General sobre procedimientos para la impo-
sición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por R.D.
928/98 de 14 de mayo (BOE de 3-06).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC).

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1067.- Número acta, AISH-71/07, F. acta, 23/
03/07, Nombre sujeto responsable, Construccio-
nes Mustafatmi S.L. solidariamente con Betistuc
S.L., NIF/NIE/CIF, B-52010253 - B-29964566, Do-
micilio, C/. Nápoles n.º 32, C/. Carlos V n.º 31,5-
D, Importe, 6010,13€, Materia, Seguridad e Higie-
ne.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los sujetos responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte
de los órganos competentes de esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-


